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GACEl 
Presidencia del Consejo de Ministros: 

S.al decreto decidiendo á favor de la Auto• 
ridad judicial la competencia suscitada 
entre el Gobernador de Teruel y el Jues 
de primera ·instancia de Mora de Rubíe
loiT;-Páginas 613 á 616. 

9lro declarando ha lugar al recurso de q-zw 
ja promovido por la Sala de go11ierno de 
la Audiencia de Gránadr.t contra el Alcal
de de Garrucha;- Páginas 616 y 617. 

Otro decidiendo á favor de la Administra• 
cidn la compete-m:ia su11citada entre el Go · 
bernador civil de H·uelva y el Jue~J úe pri
mera instancia de Aracen~J.-Páginas 
6l7g618. . 

lltalster!o da Graola y Jl!stlola: 
:Real decreto indultando del resto de laa pe

nas que la falta-n cumplir á Asuncidn • 
Such Navarro.-Página 61S. 

Olro .indultando de lu mitad del resto de la.s 
penas q1.ul les f.,[ia cumplir á Enrique 
Alonso Ruiz y Florentino Linaue y .. Hon· 
so. - Pá.q·i~ta 618. 

Otro rebajando la cuarta fJm·te de la pena 
imp1-'P.~ta á Balbino Pér,z; Latorre.-Pá
¡¡ina 618. 

Otros conmutai~do por desf.ie1·ro el-1·esto de 
la~ penas que les falta cumplir á Primi· 
tivo Avila Pablos, Dolores Pérez Mu.nda· 

PAt<TE OFICIAL 

tRESIDENCLl DEL CONSEJO DÉ ni!NISTROS 

S. M. el REY Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
8. :M. la REINA Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud. 
· De igual beneficio disfrutan las de· 

;más personas de la Augusta Real Fa-

REALES DECRETóS 

E MADRID 
ra11 y Gertrudis MatliO Rui1,- Pági· 
na619, 

llalsterlo de ia Gobernaoló;g ~ 
Real decreto promoviendo al empleo de Jefe 

de Centro a el Cuerpo de Telégrafos, con la 
categoría de Jefe de Administración civil. 
de tercera clase, á D. Miguel Zornoza 11 
Piqueras.-Página 61~. 

Otros concediendo en el acto de·sujubilación 
honores de Jefe de Administracidn civil, 
libre de gastos y con exención de toda cta.
se de derechos, á D. Adolfo Bravo y Sán
chez y D. Mariano Pwbla é izquierdo, 
Jefes de Sección de segtmda 1J tercet'!l. cla· 
se del 0Ht71JO de Telégn<fos. -- Pá!r~
na 619. 

Ministerio de la Guerra: 
Real orden. disponiendo se dev1telvan á Luis 

Gil Guillvt 1.000 pesetas de las f:.o.?O qu.e 
ingresó para ·teduc•:r el t-iempo de servic!:a 
en filas.-Página 619. 

Ministerio ti*' Marina: 
Real orden concediendo !a cruz de terce·rcr, 

clase del MérUo Nam-l blanca, pensiona· 
da, nl Coron«l de Artilleríct de la Anna· 
da D. Hipóldo Fernández y Gumih!·.-· 
Pá.qinas 619 y 620. 

WmsterlÓ de lnstrnedón Públittt J iell!ls htíi~ 
Renl orden de.~l-sUmando instanr.ias de '<'C~· 

1·ios Jy¡soectoreR intednos de Primera en· 
BAñanza soliciiando licencir.t para •;eni·r 6. \ 
e~<ta Corte á hacer oposicione;;.--·Pápina ¡· 
620. 

Que D. Miguel Calvo Vicente, reprr• <Jn
tado legalmente, formuló con focha \1 ,.,, 
Diciembre de 1915, ante el Juzgado de 
primera instancia de Mora de Rubieloa, 
demanda ordinaria de mayor cuaJJtía 
contra el Ayuntamiento de Gudar, fun
dándo:;¡e substancialmente en los siguien
tes hechos: 

Otra declar,mdo carhteadas' deade tli ,dla. $ 
del meM actual todas hM li(:rmni.-:u tJI;~rv• 
didas á los Ca,ledrálico.~, Pro(<·soriw, 
Mae8iros, Inspectores, peri'Ona.! de la,s s~.¡u 
cíone§ adminisirati1.!as de Primera- e~llii<,~ 
ñanza y de-más dPpend·irmte de este Mini~ 
terio.-Páginr; 620. 

Otra disponiendo que el 1)i.rector ge11 eral <U 
Bellas Artes cese en el despacho de Zt>s 
asuntos de la Dirección General de P~-i· 
mera enscfianza.-Página 620. 

Adml!!lstraolón Cillllltl'f.i: ··,"' 

HACIENDA.-Dirección General dol '!'eso• 
ro Póblico y Ordenación general de Pa· 
gos del Estado.-Noticia. de lr;s P_''~blo8 
y Administraciones donde ham. na.IJ¡ . .:u) '-"i 

suerte los premio8 mayores tí el ¡¡o·rtso .~ 
la Lotería Nacioncl.l verifi.oado en d aall 
de ayer.-Págim~ 620. 

ANF.XO 1.0 -BOLSA.-ÜBSERVATOIHO CEl!t• 
• 'l'RAL MEl'EOROLÓGIOO. - ÜPOSI •:IONES. 

SUBASTAS.-- ADMINISrRAUfÓN }'g!WlN• 
CJAI,- ADMINISTRACIÓN MUNICIP/.L.
ANUNCIO~ OFIGiAl ,I~S dr~l Llaneo ~ie J.r.'?pa-
~1a, ( 1\ladrid).-SAN'l'ORAL.--G&PECTÁCU· 
VJS. . 

ANf'XO ~l}1--EDW'tOS.-CUADROS ESTA'2if
'fl008 D:\IJ 

HACIEND\.-·-Intel'vonción general de lt 
Arlruinistraeión dt'l E"tád.o. ¡-¡;,,ta.dos 
clrJ [a, -.-ecuu.iiaci6n Uqnidc. u[¡/enidn dtil·• 
rantc el mes de Agosto pr6xi•1w pasado, 

no se privase á los ganado· del disfrute 
de pastos pertenecientes á la entonces 
comunidad de Teruel, á la que pertelle
cíanlos pueblos de Gudar y de Valdeli· 
nares, permitiendo que cada vecino <'O· 

tu rase dos yugadas poco mis ó menos; 
Que en 28 de Diciembre de 1831, el Al~ 

calda, Diputado y Sindico Procurador 

l del pueblo de Gudar, otorgaron (;scritura 
tmto el E!:!cribano Real do Alcalá D. José 

, -Villanueva, por la quo en pago de val'iOI 
préstamos hechos dura!J lo la gue:.-;:a da lll 

~ili!l. ~"~"'~~ 11. 

En el expediente y autos de eompe· 
tencia suscitada entre el Gobernador de 1

1
. 

'l'eruel y el Juez de primera instancia de 
Mora de Rnbielos, de los cuales resulta: 1 

Que en 16 de Diciembre de 1773; y 6n 
virtud de Real orden del Consejo y Real 
Audiencia qe Zaragoza, el Ayuntamiento 
de Gudar repartió entro varios vt3cinos 
un trozo de terreno denominado con los 
nombres Reguero de las Ranas y Loma 
del Trovador, en la partida de Los Clo
tes, cuya extensión la limita el pat~o qno 
en dicha fecha se marcó al efecto, y que 
guia desde la partida de l\Iari·Pedt•o á 
Monegro; 

Que dioha concesión se hizo para que 

IrHlopendencia alpuoblo dn Gadar, quo aiil* 
cendí;m á la canbia;l do dos mi: &úi:::ci i.m• 
tas cincuenta y tantas libras do moneda 
valenciana, se adjudicó un terreuo incul· 
to de 250 yugadas, poco más 6 monos, á. 
varios vecinos de dicho ·pueblo, terreno 
que confronta con ol paso que guía del 
Collado de la Gitana al cerro lhma~J) de 
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clas, siendo una de ellas la denominada Que s;.gún !ti l.osp.e:~ci6n practicada 
Clotes, cuya cabida y linderos B<3 ,xnen- por el Llg,·H:~ioro, deje1 ar¡ ueilas fluoa!! 
clonan, y que fueron inscritas á nnmbre fuera de-N, ef.lmo !.(l l'l':lt.f;b!ill. tílmbién en 
d<~l demandante \Jil 1ns r.ofmidos libros la rohd6n dd aíb 1875 y Catálogo de 

los Mari·Pedro, con los dem~s de~ ·pttebh 
y con fil paso que va desdf: dl. terreno de· 
n ··minado Lontana!:; !>Íendo inscrita di· 
<tl1a eseriiura ~:::.el folío cuarto del libro 
del pueo!ó de Gudar, correspondiente al 
31 '' n¡o Oficio de Hipoteca¡¡ de Mogue· 1 
nela; 1 

dí:!l Ayuntamienfo dtl Gudtlr, y la rnitad I8G~, convieción que el Ingeniero lnfor-
indí"fi:'a dtl otra nw."1fa llumeida Villano- m ante adq ulrió por la ins;.eedtm ocui.ar 
ya, lmjo tmie!?. pattB r.pHl eu nqut>! mo· ~ llevada á ef~-Jcto C'•Il l..a Comi~ión del 
mi_•nto aun :no le perteneeín at autor, flu· ~~ Ayuntamiento dt~ Gudar y práetieoK; ·,,., .... . ~la Audiencia de Zaragr.:r..9., en sen· ' 

ftencia de 30 de Oetubre de 18:35, recono· 
e1 la existencia do la Counwldad de pns· 
ios que comprendía á Ja partida de Los 
Clotef', y en cuyas diligendas, sus enton· 
e~s propietarios (ante_ s dichos) articula·- 1 
ron que eran duefios de dicha partida, 
ein que los vecinos de- Valdelinares ni ' 

-otro al.ltano_ tuviera sobre -los mismos tal ¡ 
d .·re~ho de pastos; 

eas qne se inscrib•eron también en el ·Que el demand;mte solieitó y obtuvo 
lhcg·ir~rro de la propiedad con eabida y de ia Alealdía de Gudar el nombramien· 
linderos que al efect? !'!e expresan; 1 to de guarda particular jurado de .las fin· 

Que hasta el afio 1910 m;tuvo el acior , cas que po-;eía en el tá1·mirw municipal 
en quieta y patiftea posesión ejerciendo ¡ de Gudar, entro las que flgurau las aute· 

¡ 
sin protesta alguna todos los dcreehos ¡ riorrnente i~escrit~>s á favor de Antonio 
dominicales que como dueño de dichas 

1
¡ Astola To•n a; 

Que habiendo cesado la mancomuni· 
c'lad de pastes cuando por min if'terio de t 
b.s leyes desamorHzadoras se de.{fiararon 1 
llibres los tm::·eno_ ~ depro~:iedad par-·ti·e.u_-1 
b.r, los prop1etarws nominados qu¡-,ds.· -
JNm exentos en cuanto á esos terrem>tl •lo 
b gervidumbre que la'comunidad lkti!· 
bleció, 

Que de ésto se deriva de una manr-ra 
lm>;>lícita que en el año 1835, los vec!rtGs 
d :J Gudar nombrados ejercitaban ante los 
Tribunales acciones en concepto de pro· 
¡pietarios de la partida de Los Clotes, y 
qtte, por tanto, en e¡:a época e<~rechm del 
concepto de monte comüu que debieron l 
perder d_e:o.de el reparto hecho á OOI1Se· 

cnencia de la Orden del Consejo y B.eal j 
Audi<'ncia de Zaragoza de 17 do Dld<:Jm- Í 
bn:1 de 1 í73 y del que se hizo en virtud ¡ 
d • la escritura referida de 28 de Dlciem· ! 

. br¡;. d~ 1831. f 
Que en virtud de sucesivas transmi>:io- ·• 

ne:,, los predios conocide>s- con los no m- ¡ 
bres <le Clote~ y Gitana, que comprenden J 
bs conocidos con los nombtTS de Regue- ¡ 
ro do las Ranas, Loma del Trovador, Glo· ! 

tas y Gitanll, fueron adquiridos po¡,: dís· ~~· .. 
tintas personas, y ya en épocas más re· 
ciente, D. Juan Pedro Pérez VHlanoya, 
t~n 20 de Marzo de 1901, y en virtud de 
in!ormaeión poseBOria instada ante el 

,Juzg.!>ldo municipal tle Gudnr, inscribió 
fi w favor en el Rt>gistro de la Propiedad 
95 parcelas sitas en las partidas de Clotoo 

. y Gitana. ! 
Qlle posteriormente, l!!egt1n escritur.\l ! 

cntorgnda en Villanoya í1. favor del de· ~~ 
¡-~a ndantl:', éste adquirió de los primero!! 

. las 95 ft.nca.s resei'iadas, siendo la escri~n· ~ 
1':1 de J 902. ! 

Qlle con estíis 95 fincas, por acu <:~rdo de ~ 
!O'! contratantes, ~e constituyeron loa ti·es 1 
inmuebles que al efecto se de~>.criben y 1 
que fueron inscritos en el Registro de la ¡ 
Propiedad, excepción hecha de cinco que 1 
por no aparecer inscritos definitiv8ruen· ¡ 
te á nombre del vend;;dor, y el seg~ondo ·· 
por el orden que !!e eitan en el escrito do 
que se hace mérito I'D el folio 32 libro 9.0 

del Ayuntamiento de Gndt,r. 
Que según escri'ura de permuta, el ae· 

tnr aéiquirió una !Joredad llamada ~íasía 
:Motorrlta de los Baustlstas, l".n Hirmino 
da Gudar, compuel!ta de varias pertenen· 

fl.n0cas tenía; . • d h b 1 • 't d . Que á partir del afiO' 1910, el Ayunta-
ue con ocaswn .e _,a er so<1e1 a o miento de Gudar, á pretexto del carácter 

del Ayuntarníento de Gndnt· se traslad.a- 11 pfiblieo dH dichos terrenos, desposee do 
J•an á su nombre en los Hbco$ d(l l C.<.tas· eJlos en absoluto á mi l'flpreHentado, y 
tro, las fl.nci.IH que había comprado á ,Juan Í por la fuel'zc;. de sGr Autoridad le impide 
Pedro Pérez poyo escritura púbHca, el l Pl rjeriicio de todo acto de posesión 6 

1 
Ayuntamiento >Oac6 á r elueit· !a t<•nría de l domin io, pero como Ia resolución dtJl YI!· 

l 1 que las prnpi .c.-da des anteriorrnente te.;- .i n1ster1o Nferido impide que el org:;:.nls· 
!Titas formaban parte del monto pf\.blico l mo municipal si ha de respetarla se en
dmwminado ~hw,g-ro, señll lado eón el trcm··~ta en la onhmM:ión y aprovecha· 
número 7.1 del Catálogo; y que como cnn· miento dt.l su;;; produ•?tos, sale á la vista 
íveuencia dt1 ello, el Ayuntamillnto se una Junta de pa8tos que, S~'gt'm ello¡¡, 
vt;~ia obli¡;·ado á defenil\'r la propiedad de desdo He m po inmHmorial funciona en 
aquellos terrenos, como comunales que Gudar, que se ew,ara:a de curn.p!ir los 
eran, y hasta por medio'> desfi::;urados, d'1beres del' Ayuntamümto, ca¡¡o de S•'r 
como es el comratar unos cuanto" vt~ei- pflblicos Jos terrenos en cuesti6n, nn ob!!-
nos con el dHm:onHI:mro transig-iPnd"• r-n tauw t'L::unl.r en el sumario qu<~ sfl indkll. 
cierto modo !a eu <'st i(H1 , S<~ irhc.rinió nno una cH·títi·.•aeir.n t•x:pedida por el ~vlll'''· 
en G-nd;¡_r á n d_,,, -Lmiu rl.e-;9w. por el q~;e t'lriO de ct¡•Jho AymJ.tar:d;.mto, en l~:t •.¡>:H:I 

al aetor se le l'<' (\<lWlOÜl la pro;Jiedad de se lla·~e rm1lst.'•J' que at ."1.yuntamí.~nto no 
cíArtaparte ,tee:,;o:,¡terrPno;:,ábiStldere· c~m,;ta exl~te tal ,Junta, y que ca,¡o .-!e 
nuueia por este ú.Itirno de otra parte de e.xistii' fnuciooa ill:'galmente, utilizando 
terrenos á favor de lo:> y;•eiuos de GudM; ei mismo Ayuntamiento poco ti•~mp'l 
y (ln este contrato, nulo por su redacción, más rarde douumentos expedido,. po•· Ja 
forma, c!áusut:;s .Y personas que intervi- denominada ilegal Junta, para ir en con· 
nieron, se hac~ cmJstar. que si algú.n ve· tra do lo" legítimo;¡ derecho~ puestos en 
cino no prestase sa eonsenHmiento y c,on- práctica por el actor; 
formi dad ll to pa,,tadü, -el Ayuntamiento ¡_ Que esto obedecía_ á que el Ayunta· 
acordaría su ex¡xul;;ión al nuevo i.ugre;oo; - miHHto Ili'lCeBitaba .tener .l atente entre al-

Que al traer el ' contrrlÜ) á colllción, el gu r:ws n•ci. t<os la créencia de que el de· 
A_vur.ta,nh'Hto que P'''·:·C'.'l oblig·ado á mand.ante era u u detentador de propia· 
camplír pll.rto de él, Rin ser coutrat;;nte, dades comuoal!l~, y á la imposibilidad 
d''mueHtraclaramente nl carácter tram;ac· en q Ut' se encontraba do ejercer por sf 
c1onal de di eh o contrato, nulop .. rsuesen· actos de posesión que le impedía un man· 
cía y forma, sim.Ido así que ya en 2-t de dato expreso de la Autor1dad; 
Oet.nbre de 1!!05, á otro intento d!ll expre· Que el actor posee y puede ejercer de· 
s:Flo Ayuuhuniento de atribuir caráeter reehos domini0ales en virtud de títulos 
pübiico á eso!l terrenms, varios veeh.1os fehade.ntes ins1lritos en el Registro de la 
de· dicho pueblo suxcl'ibleron un docu· Propiedad. (que ncompafill), tf~ulos á Ios 
mento on el que se r¡-;con(we quH los pre- que rw se puede negar tal canimer entre 
rlios Ré)gt1eros d6 . las h&n;;.s, Loma del tanto no se presenten otros quo los do!!· 
Trovzdor, CfA¡teH y Gitana, nunea habían virt.úen, y 
pertenecido al rnonü; Monegro. Que al sol.idt:tr el mismo año de la do· 

Quo además, en elaño 19ü6 el deman- manda el nombramiento de un ¡runrda 
dante solicitó de los órganos directivos jurado para aquélla;¡ y otras propiedades 
correspondientes que por el Cuerpo Na· del actor, so acordó en pleno Ayunta· 
cional de Ingenieros do Montes se lleva· miento, Reg!'in consta en el sumario refa· 
ra á cabo un reconocimiento y replanteo rido, que si éste in~istía en su petición 6 
topogrMlco rara saber si su!'! fin nas cita· al}('o que se refirie.ra á las expresadas fin-
d::JI:l ;;e b!IJhóan 6 nn d~ntro del perinw· ca~. so le e].iminai'Ía dd mundo d(~ lo!'! vi· 
tro dol monte públlco denorüinsdo Mo· vo~. y eonsecuet.ldil. con ello hicieron dis
li:H'gro, y cmno re.':lultancia d('l ell1•, vi no pnros contra su CflS?-., lo que dió origen á 
h resolncíón del M¡hl:4edo de I'omm:tto varios proces?miontos de Concejales Y 
de 22 dt1 Agosto di'J 1\'08, en la qu~1 so de-- veeinos; 

. ! [ 1 .. t 'o . Que en VÍ!lta de eHo, S0Jicitó el S.ctor Y 
:~~:~~~l::t~~~ ~: -~ic~~ .. ~~~=e~l es;ac { obtuvo pot>esi6n judicial de loa referido:i 



~ ,J dio de 1\J 15, y opufiFO al expedí,nto 11 ¡;aro;. n.' c! : ·_,,_ ,.,_,. i'( u:t:•K-1 rn: <--nto te :...·Lnegro, nada t'•m¡w•.\<1, p<.wqu.a como 
el Sfnd!eo del Ayuntamieo1o de Gudar d1• los nPg•Jdos qu •-J 1•n vi rtt~d de d!spo· argumentos de las partes es sobre ta pro· 
fué de<1estlmad.a su oposición por auto Bición ex¡H'0S:l 00!Te3po:lfia á !a A:l.mínis· piednd de los terrenos en eaestión, no 
de 3d~'> Agosto de li:Jlf,, e• ntra e!lyo auto tr:1clún, como succ:b on el caso que se como pe!'tonedentes al monte ni como 
entab!6 rt•curso rlc ~epelación el Aynnta· d í;<nutt•; no por t,mecientos al misnw, y como quie· 
mlf'nto, pero admitida ésta rlü;;istió eh Sd invocan e n "' rr-q•F·rl.miPnto eomo raque <1 lo q ue hay qno attliH! e l' I'S á los 
a !la. por In q ' lfl li' :q :.li dernn l.trint~za l~s 1f\xto '-1 l•'•!,'l) ,~i' !o;: n;·ti ru \ •.l 4 o, lO, l 'l Y ;~3 peditnf'nto'-' O•) la;; purtrs enndem,:uloR ~u 
~' ~-~1 _t·t~ ::1 ' ·- fu :.i, , n f7-s c1!.rtd R-\ y d:-·i ~~-~J!tr·n :1 ~~ .:7 :: ~_~ ~\~ -:~_y o di~ 1:-3135 ·y J a::~. t~ :~pih;aR dt) sus r~JspAcUvos A~critos, 

Q•.l '' "'11 vlnud d~ .J¡dw •"X" '-' ';;,,,t,' , u :n <·l '- 0 '-' '' '' .;,,i .fL :.;l ,; , -,_:;::;,•,:) , f,; 1." de I<\J· he :.qui pnr qu~ es gt'atuit•1la nfinnad6n 
fedn1 7 dfl Ago~to "ctel aü;~ ú ' ''·n a~,-· -" ' '' 'l brnc• do l :JH. del dmn>In:trdo, r,in p•'tjnlcio d:1 hacer 
c-Itado, el. Juzgarlo dió po-;~'~í ,;n da h:' Q ,,, ~nhstan <:ir-Flo ellnddfmte de com· con.,tar que pr>r lt Autori1lad admlnll!l• 
menclonlldas lineas al dtJITUl.nda.n tn, y •m p•.;L(H;da, el J •1zgado dice) a uto ruante· trativa no pu•ld(l fijarse hl situación jurf• 
~ mismo día y al siguitmt<~ fu(won r0que· n i. "-•H<.Io :>n juri;;;·.lil!r) ón, w¡¡oyándo¡;e, dt~s- ,.iica de finca alguna, por no estar ea el 
rido& judicialmente el Sindieo d.el A_vun · pui,'os d;; hacer «kunas cuns\deraeioue.e d nmlo de· sus atribuciones, y 
t11mieuto de Gu.j¡;r y el Prel.'id~ntt~ d<l la re:atl va.s ~i eu:np)imhmto por partA .¡,1 Q1le el supuesto neceilario deslinde se· 
Íltulada ,Jnnta de Pastos, p ;J.ra tpe r ;Jeo · la Antú:·í(hd r~:.qutrnnte de los preeeptp.~ ¡.rl'm la parte demandada, sólo resolverfa 
twoieran á. uqnél co mo pn~•JJ'.tor d e ias do .fnrmrt en nl )J UJ3e:.Ii mi.-~ntn contc:nfdos en !1•1 caso una cuestión de hl~cho, do la 
f}ner;s en el acta Ot3 JH\5'.es\6n. <'ll el l:t.;al decr d o d0 .tS8 ', c'!l que la •ll~· •1'1' po<!da dedueirse una situRción jurf· 

Se termina el eflcrito .-:hl i.j'Je s r.1 lHwi ei(m pi :'.ilt\)>Jila por D. Mig·a:~ l Calvo es Ja ii •on, í•:-;to aceptawlo la teoria sentaí'la por 
mérito, de~pué:; de consi.gnil.t ia just_ill· reivi liilh atoria, lo que wrrol)ora el Al· el dHmandado qno do los razonamientos 
caeión de los hechos y los fundam"ntos cal de .de Gudar en f'l oficio ele 21 de Fe· que se viene haciendo deduce el Juzgado 
de· dere·~ho con la sClpHea al ,Juzgado de brcro dirigido al Gobern::Hlor, !'in que en inadmisible. 
que previos los trAmite" legales , se r;irva la cont~;stación á la demanda se haga Que suponiendo que el Gobernador es· 
dictar sentencia declarando quo las seis pr•di.mentn alguno que no h>.ga también time le compete el conocimitmto del 
fl,n<'.as descritas en el euer¡.¡o del eS!!rito rel:>.cióu dire¡_:tll á 1:-.t propuesta cuestión 1 asunto por la falta de deslinde y que el 
son de la exclusiva propiedad del actor de propiedad ni que englobe decir necio· ¡' monte estuviera declarado en astado de 
D M. 1 e 1 v· t 1 ne;> que debieran ser resueltas por la A u· , tal, deba hacerse notar que aun cuando 

· lgue · a vo Jcen e, Y que en . as · ¡· estu''I'era J'ustJ'ftcaclo ·en auto,, que no 10 miamasnotieneningún der;,)cho el Ayun· toridad admini.~trativa y que pudieran " , 
tamiento de Gudar, debiendo éste respe· éstas mismas servir como antecedente al. está, que el deslinde del monte t\io~Agro 
tarle en su propiedad, con los demás pro· resolver por los Tribunales ordinarios la ! se hubiere de practicar por ~:~~tar deola· 
nnnciamientos inherentes á edla ciafJe de cuestión do pl·opiodad, por lo qne ha de j rado en tal estado, á téuor del artículo 17 
4u_ lelos. . _ _ cali.ftcB.r 8e d e gratuita l.a Hfir·maci.ón son· • dPl Roglamento de 1 i de ah_vo uc1 1865, 
' · · :_: e.l· no. haher"e ver¡"flcado tal d".slinde Que adm!hda !a demaoda por el ti HZ· tada por la parte demandada y que cons· ; " " 
ge(io, con t•'?tad a ésta y estando p rncti· ta en el acta de la vista, de que sin resol· con la pr.eft:~reneia y premura quo or· 
cando la pr mJba p ropuesta, el Goberna· ver el deslinde del monte Monegro no i denan los artículos 19 y 20 de dic\l.'rt ley, 
dor, rie acuerdo con lo informado por la puede conocerse cuál es la situación ju· ¡ tal negligeD<lia, si la hubiera~ do la Ad· 
Comisión pr ovincial, le requirió de inhi· ridica de las partidas Clotes y la Gitana, ! ministración, habría produ<:Jlrlo la ca;lu· 
bición, fund~ndos.;,: y que ha (~uedado planteada la cuestión, l cida:d de la declaración de es-tado de 

En qnt• dd expediente aparece c-laro no sólo por el demandado, sino por el 1 deslinde, con.forrne ~ los artículos 7.e 
qne h<H partidas J.h;g !Hlros de las Ranas, demandante, á si dichas dos partidas 1 de la ley de Montes d~ 24 de Mayo do 
Loma de.l Tniv:!dot, C!.;Het~ Y' CLta na . en fonnan ó no parte del referido monte. 11863 y articulos 5.0 y 29 del Re~lamen· 
las euales se hallan ~ne!a;;-ac; ,,;,; lo;J teno· Qm~ el demandante, en la súplica do su to de Procedimiento en las recl'lmucio· 
nos que pretende judieh !.<wmte D. :1-Ii· e ;r~rito, no solici ta, como supone el de· , nes económico·administrativas, ynocaba 
p1el Calvo, p(1rtoN ·een hl m·-·nt e púJ-.. !i --o n; amlaflo, d eclaraoión alguna de que las 1 alegar, por tanto, un deslinde caduca.· 
Mont•gro, nómf' ro 7! del catálo~·o, el quH :ftnr.as enclavadas en las partirlas cuya do y no efectuado, como por el derr.'i.!l.n· 
¡¡.p haHa recl¡¡.rnaclo en c~t~do <hl d•Jslindo propil'ldad reclama ~eun exdu1das ó in· dado y por el Gobflrnador so onthmde, t 
de;.;de 1904, sln que hasta la fer.hll baya cluída.s en el monte Monrgro, sino lo que menos que se pretenda la eternidad di 
sfllo praeticado dofiniiivament~:~ dicho solicitó t~s que las fim~as que reseña en los procedimientos; 
deslinde y JIO resuelto; pOt' tanto, el RSUU· SU demanda, sitas en las partídafi de los Q.ue es perfectamente OODl~ll.tible el 
to guberuath·amente, toda vez qtte la.re· Cl~tes y Gitana, Reguero de las Ranas y que la Adminif;tr~ei6n P".:dr~tlc~se el de¡;. 
solución de 22 de Agosto da 1908 no lo Loma del Trovador, y que seglln él son lindedshnonteMo~,egr¿,yque tajmisdi!J· 
resolvió de modo definitivo; parte de aquellas partidas, sean declaro..· el6n ordl_7taria declarase qne tales fincas 

En la que ln cuestión qu~ habr;i d'3 re· das por la Autoridad judicial da su e<i· • son propiedad de uno 11 otro contendien· 
soh'erse al practicar dicho Qeslin<:le es la elusiva propiedad, sin r-econocer d~:~;,cho ! te, y que l'n ello no podría haber confilo• 
Ínisrna que pronutflve D. Mlgne1 Caho, ülguno en ella;; el Ayunt!l.míento deman· ~ to jurisáiccional alguno; 

. acudiendo A los 'i'ribunaies ordinarios, dado, y el dom an dado fí. su ·rez lo que so· J En que además el demandante tiene la 
y, por consiguiente , conforme con las licita es que se lt~ ahs uolva de la liemun· i posesión jufli.dal de Jos terrt~nol", quo fua 
disposiciones de que se hará mérito, has - da, sin- quo :Se hag:~ pronunciamiento al· otorgllda por el Juzgado en expe1Hontt 
ta t!lnto se resuelva el referido deslinde gu.no e¡;~ o nwelo que las m ismas form:an en que fueron part\'l . los dr1mandadoa, y 
gefinitinlm~·nte y ¡¡e apllf <l 1 ~ y f:ij g~~er~ pal'te dd monte púhlk o Monf'gro. · ' s l'gún stmtencia del Tribunal Supremo 
~!~tlv.H, r;o Vil Pf tÍcedeut'e ~'mtHr á los 1'd· En que t•l hecho dé q;; e "'l cl•'rn:•m:lante de :10 d'l Fübrrr.-, de U:l96, ln Admini8tn.• 
~unale& ordi11arios, toda vez que á la Ad· haga re!anión en el cutn·po de ;.¡¡ e:s.,!"ito 
~lnfstn~oí6,t1 cor~,e~p!'l!1de p t·aetigar y ra · de demanda df; qm .. h r.u:":ni(•n tL<me 
101ver el deslinde del monte Monegro, en como base qua el Ayunia ml~?ntu d0man· 
;,1 que se hallan enclavados los terrenot! l,j <hvio lP- priva del ej1>r:1icin de los que él 
~' r•ftrl}l!!!'->¡ '1 . . cree lt'gHfmo~ dere<Jhos de propie•f~t.d, á 

ia qut ~.)nforme i fo dl11pueato fin el ¡ pret<>x to de qu.,_ ~;o¡¡ ,; tlncns form•ln püi'lo 
art'iílUl.l) '\" <i..I .ltd i.} e], o:e'o dti 8 de S!!p• < del m:·nb pñ t>llüo ;',J,)n••gro, y ql.\a el de· 
ti(lmbr~ ,,¡fJ 1&8i, á lo¡ Gvt>~rnadore~ oo· Ulªtt.:ll.d·J t:>CI e! cu':'rio do ~:~u escrito ma· 

dón caree•} d<3 compet encia !>ara altenr 
e i estado pos•,'snrin, y si 8e crPe el Estat1o 
con derechos puede reivindicarlos ant~ 
los Trlbunalf's, d~ lo qne se deE:prun,i l! 
q "e c:~rece hoy la Administración, dado 
el e;;tado po;;esori() que el <i!lraandante 
tiene de las fin cas disou.tiüa~, de comp~ 
tencla al¡¡uM1 inc.lUiiQ pua la prAdiotii 
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él ;. d_,,,.linde, puesto qu3 de él podl'Ía da· 4.0 Que por ig;nai moUvo tampüco ex· fumlamentos legales terminantes que asf 
rivr: :·0; • la mo·Jificación de un est9.do po· cluye l.a. <:ompsteneia de lo" 'l'rli:w.rw.les Jo e~;tablecen, pues á la Alcaldía, en ca· 
sosorio, para lo que earece de competen· ordinarios para ente ;< d:'lr en la demanda sos como el presente, sólo corrospondla 
cla; y de propiedad, la circunstancia de que se la investig·acióa, y la única duda quo l 

Por úitímn, q no so t.rata do la resol u- halle el monto en esto. d. o de d.esiinde, 80· pri.raora vista pareeh presentarse se dl.lS· 
oión do u:Ja· cuestión de propiedad exelu· gún se afirma en el m1cio de reque!'i· trnía desde el instante en que aparocfa 
f!ivamonte, según se deduco df:llas súpli· miento y aparece just:fi0ado en el expe· de autos que el denunciado es comer· 
ca~¡ de los escritos de interposición tlH la diente de que so trata, puesto que el no ciante, no habiendo ni siquiera sospecha 
cle::nanda y contestación, y que las cues· haber apurado en tal supuesto la vía gu· de que mediase contrato alguno, por lo 
tiom;s ¡J ,~ propiedad están excltH;ivamen· bornativa, constituiría en todo caso otra que quedaba el de que se trataba exclui· 
te r,;on~. stidas al fuero da la jurisdiceiórr y excepción dilatoria aprP.ciable también do de las pocas atribuciones que el ar· 
exolusi va competencia de los Tribunales por los Tribunales ordinarios. ,tículo 97 del Reglamento de Pesas y J\'1e
crdL.1al'ios, por lo qua es procedente de· Conformándome con lo consultado por di das de 31 de Diciembre de 1906 conoo• 
4Slarar la del Juzgado, no habiendo lugar la Comisión permanente del Consejo ele dió eu esta materia á la autoridad de I<~• 
A la inhibición propuesta por el Gober· J Estado, Alcaldes. 
;nadot'. , Vengo en decidir esta competencia ~ Que rocibidos los autos en la Audlen· 

Qu ) el Gobarnador, en desacuerdo con 1 favor d,e la Autoridad judicial. cia, el Fiscal expuso que en virtud de lo 
lo in:·orm~do por la Comisión provincL1J, : Dado en. San Sebastián á dieciocho de di:opuesto en el artículo 12 d~··la Ley de 8 
lnsisti6 en el requerimiento, surgiendo Septiembre de mil novecientos dieciséis. de Juli•1 de 1892, artículos 93, 96 y 97 del 
de lo Gxpuesto el presente conflicto, qua '' Reglamento de 4 de Enero de 1907, refe--
. AL!I'ONSO. )la seguido todos sus trámites: rente :i pes;~s y medirlas, artrculo:J 8.0 , 14 · 1 El Prelildente uel Consejo de Minllltrou. 

Visto ei artículo 348, párrafo segunc o, número 1.o y 51 de la ley de Enjuicia· 
Ah·aro Figneroa. l.{(ll Código Civil, seg11n el que: miento Criminal, y los artículos 118, 120, 

•r\i;I propi0tarío tiene acción contra el --~-··.,~~, 121, 122 y 123 de la ley de Enjuiciamiento 
tenodor v el poseedor de la cosa para ref- Civil, era procedente !a elevación del re-
yimlicarle»:. En el recurso de queja interpuesto por curso de queja. 

Visto el artículo 2.0 del ReaÍ decreto la Sala de gobierno de la Audiencia Te· Que la Sala de gobierno, haciendo IIU• 
de 1." (ie Febrero de 1901: rritorial de Granada contra el Aicalde de yos los fundamentos aducidos en el dfe-

dJos que hay:m de reclamar contra la Garrucha, por supuesta invasión de atri· tamen fiscal, acordó elevar eJ recurso de 
pertoncmcia as;ignada á un monte en el buciones correspondientes A la jurisdic- queja al Gobierno. 
C tt ;j.log·o, e.pu¡'<sárr primero la vía gu- ción ordinaria, del cual resutta: Que acordado por esta Presidencia qut 
bernaiiva, aduc:;;ndo el derecho de que Q<1e con fecha 25 da Septiembre de1915, informase la Autoridad ndminiatratln 
1ft> crPan asistidos ante el Ministerio de D .• Juan Diego Campoy Gerez, presentó correspondiente, ó sea el Alcalde de Ga-
Ag,ic··~l; ura, Industria y ComercioJ>: escrito ante el Juzgado municipal de Ga· rrucha, ésta manifiasta: 

Vis ' o ei ~rtículo 2.0 dala ley Orgánica rrucha, interesando se reclamara de la Que las reiteradas quejas del vecinda· 
del Pod.er judicial, que dispone que: Alcaldía de dicha villa el oxpediente que río contra la arraigada costumbre d• 

d,a pote;;;tad de .aplicar las Leyes en ésta instruía en su c ~mtra por supuesto ciertos comerciantes poco escrupulosos 
lo'" juido3 civiles y criminales, juzgando uso ilegal de pesas y faltas de peso, por de no pesar justas las mArcancfas que 
y haciendo ej ;;;cutar lo juzgado, corres· entender que su conocimiento era de la expendían, impusieron A la Alcaldía Ja 
ponderá exclusivamente á los Jueces y exclusiva competencia \le aquel Juzga· necesidad de adoptar algunas medidas 
Tribunales}); y do, acompafiando al escrito una cédula para extirpar el mal, sin que ni los ban- · 

Visto el artí:culo 533 de la ley de Enjni· da notificación. dos de buen gobierno ni las advertencias 
eiamiento Civil, que establece las ex:cep· Que proveyendo al referido escrito, el personales fueran suficientes, por lo que 
eion0s dilatol'ias que serán iólo admisi· Juzgado municipal de Garrucha dictó surgió la necesidad de establecer el repe· 
bles: auto de acuerdo con el dictamen fiscal, so, lo que comprobó la exactitud de la 

Considerando: acordando dirigir oficio al Alcalde para , queja popul.ar, consiguiéndose COI:l tales 
1.0 Que la presente cuestión de com· -que remitiera al · Juzgado el expediente medios legales ir desarraigando la vicio· 

petencia so ha promovido con motivo de j de referencia donde constase la denuncia sa eostumbre. 
demanda ordinari:t de mayor cuantía !. d1ela faltta cometi~da, sihn qb~e á. pestart ddel Que entre los que pesaban falto flgu· 
formulada por D.' I\<iigii.el Oalvo ante el ¡ t ampo ranscurn o u 1ese con es a o, rsaba D. Juan Diego Campoy Gerez, com
luzgado de primMa instancia dé afCl"!! de ~ la Alcaldla. probándose en el expediente tramitado 
Rubielos contra el Ayuntamiento de Gu· f Que el denunciado. int.eresó en nuevo 1' la exactitud de la denuncia contra el 
dar sobre reivindicación de terr~po:;. escrit0 del Juzgado que se remitiesen las · mismo, fundada en qua pesaba falto! loa 

2.o Qae tratándose de una demanda diligencias al de primem instancia ele ¡ kilos y los medios kilos, imponléndose
ie propiec~dtundada en títulos civiles, Vera, para que éste las elevase á la Au· ! le, por ser reincidente, una multa de !i 
es indudable quera. competencia para CO· diencia del territorio á fin de que ésta ins· pesetas en decreto de 30 de Septiembre 
1tocer de ella radica en los Tribunales truyese el oportuno recurso de queja, si á de 1915, encontrándose el asunto en ape~ 
ordinarios. ello hubiere lugar, y así lo acordó el Juz· lación en el Gobierno Civil. 

z.o Que si bien es cierto que á toi:~, ~rado por enténder invadidas sus atribu· Que la multa fué impuesta por no pe-
domanda sobre propiedad da montes in- d ürws por el Alcalde de Garrucha al se· sar justo y no por uso ilegal de pesas '1 
eluídos en el Catálogo, ó de fincas ancla· guir conociendo del asunto cuestionado. medidas; y 
Tadas en tales montes, ha de preceder la Que el Juez de primera instancia de Que el Alcalde informante fundó su 
:reclamación previa en la vía gubernati· Vera pr,,; eyó de acuerdo con lo propues· ~- competencia para conocer de tales infrs.O· 
w, la omisión de tal requisito no ímpide to por el municipal de Garrucha, afia- l clones en los bandos de buen gobierno 
l!i limita la competencia de la jurisdic· diendo en su oficio elevando las diligen· 1 dlctaflo!!l en el caso 5.0 , articulo 114, y en 
eión ordiaar1~, toda vez que tal omisión, cias á la Audiencia, que por el solo hecho ~ el 77 de la ley Municipal, sin que haya 
que puede dar lugar á la oportuna ex· de no acusar el Alcalde recibo ni con tes· ¡ estado jamás en sus cálculos invadir atri
eepción dilatoria, constituye un defecto tar al requerimiento en forma, que en ., buciones que no le sean propias ni mu· 
de procedimiento apreeiable sólo por ' tiempo oportuno se la hizo por el Juzga- · cho m'mos entablar competencia¡¡ oon 
quien tiene competencia para.conooer en 1 do municipal de Garrucha, habría de l ninguna otr.á .Autoridad. 
tl Juioio <lt fropiotlad, ' l rros¡¡eraJ;' ~1 recul'iQ1 si ra no uietiwaD.., j Qut de wanto c¡ueda f:q)Utlto ba 11Jr, 
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gldo el pr.ssente conflicto jurisdiccional 
que ha seguido su8 iramites: 

Visto el artículo 93 del Rf'glamento ele 
pesas y medidas de 4 de Enero de 1907, 
que dice: 

«Cuando los Gobernadores 6 los Alea!· 
des descubrieren infracciones ó inobser
vancias de este Reglamtjnto, que sean de 
corrección, administra ti va, aplicarán ji 

lps causantes el castigo correspondiente 
a1 se hallar/'! en sus atribuciones raspee· 
tivas, y, en caso contrario, darán cuenta 
por oficio de la infracción á quien corres
ponda entender en ella. 

])Si constituyese falta 6 delito, darán 
parte de igual modo al Juez municipal 
del pueblo en que se cometa la infracción, 
6 al de instrucción A que el pueblo per· 
tenezoa, segl1n los casos»: 

Visto el artículo 592 del Código Penal 
que castiga como autores de faltas: 

«Tercero. A los traficantes ó vendado· 
res que tuviesen medidas ó pesas dis· 
puestas con artificio para defraudar, 6 
de cualquier modo infringieren las re· 
glas establecidas sobre contraste para el 
gremio á que pertenezcan. 

:JCuarto. A los que defraudaren al ptl· 
blico en la venta de substancias, ya sea 
en cantidad, ya en calidad, por cualquier 
znedio no penado expresamente. 

:JQuinto. A los traficantes ó vendedo· 
res á quienes se aprehendieren substan· 
cias alimenticias que no tengan el peso, 
medida y calidad que corresponda,: 

Considerando: 
1.0 Que los hechos denunciados y han 

sido objeto de la multa impuesta á don 
Juan Diego Campoy por el Alcalde de 
Garrucha, ó sea el de utilizar pes~s di$· 
tintas de las del sistema métrico decimal, 
y el de dar falto el peso á los compradores 
pudietan constituir alguna de las faltas 
castigadas en el articulo 592 del Código 
Penal. 

2.0 Que en tales casos la misión de las 
Autoridades administrativas queda re· 
ducida, conforme á lo dispuesto en el ar· 
tfculo 93, que queda citado, del Regla· 
mento vigente de pesas y medidas, A po· 
ner el hecho denunciado en 9onocimiento 
de la Autoridad judicial correspondiente. 

8.0 Que en tal supuesto, el Alcalde de 
Gurucha, al imponer la multa de que se 
ha hecho mérito y no pasar el asunto al 
Juzgado municipal, se excedió de sus fa· 
cultades é invadió las atribuciones pro· 
pias de la Autoridad judicial y es, en su 
virtud, procedente el recurso de queja in· 
terpuesto. · 

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado, 

Vengo en declarar que ha lugar al 
recurso de queja promovido por la Sala 
de g-obierno de la Audiencia de Granada 
contra el Alcalde de Garrucha. 

IJ¡;do an San Sebastián á dieciocho de 
Septiembre de mil novecientos (Uecb:éis. 

ALFO .N SO. 
11 J1J.'IIldeute del Couselo lit Milliltl.'ols 

· 'mre JípertJ, 

En el expedi~'nte y autos de competen· 
cia entra el Gobernador civil de la pro· 
vincia de Huelva y el <Tuez de primera 
instancia de Aracena, de los cuales re· 
sulta: 

Que con fecha 10 de Abril de 1915, el 
Procurador D. José García Delgado, A 
nombre rle D. Tomás Pérez Sánchez, 
como Administrador general de Capella
nías vacantes de la Archidiócesis de Se· 
villa, dedujo ante el referido Juzgado de· 
manda de interdicto de retener y reco· 
brar, contra la Administración general del 
Estado, aduciendo los siguientes hechos: 

Que con fecha 18 de Enero del año 1602, 
D.a Catalina Dominguez fundó en la igle· 
sia parroquial de la villa de Aroche una 
éapellanía colativo·familiar, con la obli· 
gación de cierto m1mero de misas, dotán· 
dJla con bienes de su patrimonio, entre 
los que señaló una suerte de tierra de 
pan sembrar, al sitio de Peramora, cono· 
cida por la del Vicario, de 100 fanegas de 
sembradura, cuyos linderos se describían; 

Que _ con fecha 20 ''de Noviembre de 
1597, D. Pedro Vázquez Delgado testó 
fundando, en la propia villa de Aroche, 
capellanía colativo familiar con carga de 
ciertas misas, dotándola con bienes su· 
yos, t>ntre los que sefialó al efecto una 
heredad con casa-monte y edificios y col· 
menas, al sitio del Arroyo del Nogal, 
cuyos linderos también se describían; 

Que dichas dos capellanías tenían hoy 
el carácter de vacantes por muerte de su 
ú1timo CapeliAn D. Juan Nepomuceno 
Granados y Fernández, acaecida en 22 de 
Junio de 1912, desde cuya fecha corres· 
ponde la administración de los dotales 
de las mismas á la General de vacantes 
del Arzobispado; 

Qus los Capellanes de las fundaciones 
referidas, primero, y luego desde el ailo 

1
1912, la Administración general de va· 
cantes ha venido teniendo la posesión 
quieta y pacifica de los bienes de las re· 

¡ feridas fundaciones, y, por lo tanto, han 

l. poseído las dos heredades descritas sin 
que por nadie hayan sido perturbadas en 
su legitima posesión, p.ero sucedió que el 

f Administrador de Propierlades del Esta· 
1 do en Huelva dirigió oficio con fecha 4 ¡ 

1 de Mayo del año anterior al Alcalde de 
Aroche, diciéndole textualmente: 

a:Por acuerdo de esta Administración, 
fecha 30 del pasado, se servirá usted in· 
cantarse inmediatamente de la finca co 
nocida por el Vicario, en la Peramora, de 
ese término municipal, procedento de ca· 
pellania vacante por fallecimiento de don 
Juan Granados, remitiendo la correspon· 
diente acta,. y no permitiendo que perso· 
na alguna penetre en ella ni haga labores, 
de todo lo cual será usted responsable,, 
dirigiendo otro oficio idéntico en igual 
fecha para la incautación de la otr11 fin· 
ea de que se ha hecho mérito, siendo de 
notar que en dichos oficios se confiesa 
por el Administrador ser los bienes cuya 
incautación ordena perteneciente• 4 las 
~·rxl•ntat vaoqtQ) 

617 

Que sabedor el actor del dee:pojo lleva• 
do á cabo, consig nó su más ~nérg, ica pro· 
testa ante el Delegado de Hacienda, me· 
diante escrito que con la demanda ae 
acompafiaba; 

Q tH', no obstante, dicho escrito y otros 
que se produjeron en análogo sentido, la 
incautación prosiguió y proseguía, tanto 
que en ,3 de Noviembre de 1914, el Admi· 
ni8trador de propiedades de Huelva di· 
rigió al Alcalde de Aroche oficio partici· 
pándole crque por acuerdo de aquella Ad• 
ministración, procederá usted en Reguida 
y bajo su más estricta responsabilidad t 
la enajenación de la bellota de la finca 
conocida por el Vicario, cuyo importe 
será ingresado en arcas del Tesoro, una 
vez verificado el servicio, dando cuenta 
del resultado obtenido); 

·Que, en su virtud, se vendió el fruto de 
bellota, no mediando sino veinticuatro 
horas, poco más, entre la orden y la ven· 
ta, sin tiempo para' edictos, subasta y de· 
más trámites en tales casos; y 

Que detentadas las fincas y despojada 
la Administración general de Capellatiías 
de su legitima posesión, privados los co· 
lonos de aquéllas, los cuales reclaman se 
les indemnice del despojo, y, en fin, sin 
cumplirse los fines fundacionales de lu 
oapellanias, tales hechoa obligaban 4 
su poderdante á interponer la demanda 
de interdicto que terminaba, después de 
alegar los fundamentos de derecho per· 
tinentes, con la sl1plica acostumbrada en 
este género de juicios. 

Que admitida la extractada demanda y 
estando el Juez practicando las diligen• 
cias acordadas en el juicio, le requirió de 
inhibición el Goberna-ior de Huelva, de 
acuerdo con lo informado por la Comi· 
sión provincial, fundándose: 

En que se trataba de un acto puramen· 
te administrativo referente á la desamor· 
tizaci6n, que no puede ser anulado ni 
reformado, sino por la misma Adminis· 
tracción, principio sancionado en los ar· 
t[culos 50 y M, n11mero 1.0 , de la Consti· 
tución del Estado; 

En que con arreglo A. la Real orden de 
8 de Mayo de 1839 y al artfculo 89 de la 
I~y Municipal, contra las providencias d• 
los Ayuntamientos y de las Diputaciones 
Provinciales, no pueden admitirse ínter· 
dictos, habiendo sido esta doctrina am· 
pliada á tados los ramos de la Adminia· 
traoión; cuyos actos no pueden ser anu· 
lados, reformados ni interpretados sino 
por ella, sin que la Autoridad judicial 
tenga facultades para ello; 

En que tratándose como aa trata, de 
cuestión de desamortizaoi6n, la compe· 
tencia es exclusiva de la Administración¡ 

En que, por otro lado, el artículo l.560 
del Código Civil, sanoi<ma la pr0 hibiol6n 
de aoít1lir al lnt>Jd!oto en l<B actos reali
zados por la Adminí':ltr.tción á virtu 'l del 
derecho que le corresponde en tollo IÓ 
que por la legisl ación desamortizadora 

'

le atañe en lo referente á bienet naeion•' ¡.,, l~~oold~;noiat~1 et<l.1 tt<'·l1 
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n1as no pudo d-.•mandar judichtLH'lnte A 
1
. 

la Admini~'>traclón, pues para reclamar 
~ntra los acuez·dos de ella existen los 
proM1Umientos pnculinres de !a misma, ·1 
ya gubernativo¡:, ya judidales; pero ante 
lo!! Tribunalei:l Cünten<lioS,)S, sogfm dii.l" 

~ pon•.; el"at:~hmlo 3.0 de la ltly da 13 de 3ep· , 
t,i J~.:·> bm d·~ 1888; 

Q1~_;_:,; ~ubs~,;•.11f~i F d0 :':'7] in nf;~..::-.. ~~-~~-, ~~ .. J ,JQt. ·· 

ga.do s·.•siuvü su jw·!~d. [c•dih~. al.f:.\{:m ·:I u: 
Que la 11nica CU':'Btitin que iny que r,,. 

eol n:lr es la dt~ si eonü·a la provideneia 
l1ictada por la Administración do Pro · 
pfe'' l\de;, de la provincia lls.b¡;, ó no él in · 
te.rctcto de recobt•ar la posesión; 

Qu .-. ann ll.C<:ptando como a¡;líeabte, á 
lo'J !lnet> de h; Iltis p"lndlente, el pl'ecPp· 

dot~ de ú::~):/~.:.~if¡:J.Üi;B vaüe.n¿sf:, d.á~ .Ar::1J~íA.8:"' 

pado d;:~ Sevilla <·.onrra.la J\dminiHi:n;dón 
general del Estado, por haborse incauta· 
do ésta de dos fincas en Arocb.e proc<'~· 

dentes de bienes de cap~:~Hani<1s y man· 
dado vender el ft·uto dH una de eU:,.s; 

2.0 QJe por tl'>thtrse de b i,::n;,s sujetos 
A !P, desamortJz,lei(m, ,,;; d0 todo punto 
evidenV~ •e¡ u,:, así el h,,,,..ho r eYd .fz;;,do por 
1st ... ~ .. drninh~ trHJ:} ó!l d i·) propirl~:;fl.eB d1~ 

Jlu~lva, ;;;:'.cun:limíi<) ónkneí'i <1!• !r. Supe· 
ríorLlad, como enal~squiera. otr·a inci· 
deneia ,~on dkho mmnto rdaciouada, cae 
de lleno b::~jo et con cciminuto y jnrbdi. ~~ 

c ~<::í¡; de la Administradón en su¡; dos ór· 
'denP.;;, gubern ativo y' eont'·neioso, cono 
fonne al tt'xto eit.adü y constante dootri
na sor'r~1 est1t materia ma.ntenída. 

i~í~ .. ~.ú t3~·: San. SnhH~~:!~:r~ á quhH.lt-;, dttJ écp• 
tiem.bre d() mir nove!!il;;ntoll! dJ.ed8MS. 

iCI l\1:\ni.Glro <!;; G~ll.6h ~ .Juatf4h, 

Á.l~iAlllÍ·) Bur ;gf¡ y. el:~til!Q.. 

ALFONSG. 

Visto el expfli!iente in~t:rufdo con mo· 
t~ ~o d.B jug'ta.o~~ i tt el~·: ~Tñ.d.a p -:tr Enx'ique 
.A~.r_,nH. • ItnL~ :/ .F t[lt'€'.UtÜHi Linage AltJ'n.so 
en 8ú,pUea d.e qu;:, Stl les induHts del resto 
<1·• ¡¡;.., l""lJrtt> de un aüo ouho meses y 
veintiún días de pri:,;ión ~~orreccionnl 11 
qno fueron eond<~Jl>J.dos por la Audienola 
de Burgos ün causa por delito do aten• 
tado: 

Considerando la naturaiflza del deUto, 
su ninguna trasntmdencla; los ent~:~oed;;;Jú 
tes y buena conducta d0 !os penatlo~: 

Vlsta !a Ley de 18 de Junio de 1870, 
te; ','''"teuLlo en el artfenw 89 de h\ ley 
)(unkdpal, no eíl.bria deducir lit cxwlu· 
lfi}n mantenida pr>r la Autüddad r N,¡ui
rónte, pues ns pr.,c!so qlll' la. ¡,rov.i rl>m eia 
sea di1stada por la Adminísu•adón df:n
tro del cíJ·cuio da sns utri budone;;:, las 
cualfls, sPgCí.n numm·oss.s deeisioneR, no 
puetltm exten~eme á resolver por¡;:} f\Ues

tiones de posesión cuando el pm·ti0ular 
eontra el que se dirigiflren venga ~;~n el 
ejet·cicio de fltla por más de año y día, ¡ 
pues transcurrido este lapso de tiempo 1 

ao puede la Administración por sí recu· i 
pera d a, dando la p!~rtu l'baclón margen l 

3,0 Qu!l liO hay ne~esi.la:l .-J,~ discutir 
sl proce·.:ie 6 no la vía intel'ilictul. dosde el 
momento en' q Ul'l da/la h natn.raleza de la 
Cl.H~Rti/• n q•w >:e v;,, ntí la, ni esa ni ningu
na otra habrí.a de ser proeedent;) ante las 
Autol'idarle¡;; dei fut~rc• ordinario. 

que reguló ol fljercicio de la gracia de In• 
; dulto: 

1 

, al ejerciciode la n0eión intenlietal; 
Qu" no eran de 11.plinar, liada ls fndole 

, ~p<~ohl, del a~unto, .ios tH!i:tü8 invonados i 
por el Gobernador en su req u;;.rimien- ¡ 
to, y 1 
Q•-t~ el ilnieo rrwdlo legal de der e.feoti· ~ 

vldad ~ lo dispueRto en el art'iculo 4-l!:i f 
del Código Cívil, es el fnierdicto, cuyo 1 
cunocimiento corrP.apcnrlía, con snj~~ión ~ 

4 las rlispnsiciones Jegalns. aplicables, ~ ¡ 
las Autoridades del orden jndic.ial. 

011" apelado el auto extraotado y se· ~ 

arnl¡jQ f)l {tH~id<•nte en !legunda insta:wia, ~ 
i\,\6 !lqlH~I oooi\rmarlo por otro de la Au· 1 
dhmola Ter.rit11rial de ti&villa. 1 

Que ~:>l Gob;,rnaclor, do conformidad ~ 

con el dietamen de la Comisión provin· 1 
oia!, insistió en el requerimiento, resul· ~ 
tando de lo expuesto el presente conflic· ! 
to, que ha segu.ido sus trfi.mite~: ~ 

Visto el artículo 5.0 dei Reglamento 
p1UI!. 1a t'jecuclón de la Ley de 22 do ,J u· 
nto de 1894, Rohre ejercicio de la juris· 
dicción contencioso adruiuistra.tiva, que 
(,}ice: 

c:}l'Q se reputarA comprendido en el 
primer c_aso del párrafo segundo n11me· 
~ 2~0 del artículo ~.0 de. la Ley, el dere · 
oho que so considere lesionado por reso· 
luciones de la Administración sobre in· 
tellgencia, rescisión y efectos do las ven
~s y arriendos de bienes sujetos A la 
desamortización, materia que estA atri· 
bufda l la Adminlstraoi6nl: 

Considerando: 
1.0 Que la presente eontfenda/ juris· 

dioch1n"'l S;}bfl suseitado con modvn (};•! 
Jpt~ra:i!gro ¡,lrgmgr!\:19 por tll Adn..u." t'li• 

4.0 Que ésto no pdva á la p:ute quf'l 
se e:'titn•3 agravi~.da para que ej•·rcite l;,s 
acrlionefi de quo so crea asi8tid:1, pero 
ante las Autoridades y Tribunales com· 
patentes y en el modo y forma que las 
leyAfl estahloc\'\n. 

l 
~ 

1 
1 

CouformáiLdome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor da la .Administración. 

Dadü en Silu Sebu>;thh t á d¡eck~.,ho ,'!,; 

&iptlomot·e dü nál. ilOVt'-::JiE, n Wl'i ;!ilwl:~<\is, 

~tLJPOL'f~,(?~ 
El Pre&ldento del Consejo 119 lllniatro&, 

!lmo ~í¡qroa 

~U'iJA.L1M!! l)!lJOR.KTO~ 

Visto el expedifmte instrufdo con mo· 
tivo de instancia elevada por Miguel 
Suoh Navarro en stlplica de que se in· 
dulte á su hermana ;\sunción St:wh Na· 
varro del resto de la pena de doca años, 
seis meses y tres dín.s de prisión corre,,. 
cional. á. que fué condenada por la An· 
diflnoia de Alicante en causa por tres da· 
litos de estafa: 

Considerando la desproporción que 
existe entre el total do penas impuestas 
y la importancia de los delitos y el tiem· 
pode conder:a que lleva extinguido: 

Vista la V'Y de 18 de ,Junio de 1870 , , 
que regulo el ejercicio de la gracia do 
indulto: 

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado. 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa· 
recer de MiCons~>jo do ~ilniRtro~. 

Vengo en indulta¡~ á Asundón Sut~h 
Nnrarro 'i'll re ,~to de las pel1áR qu<~ J¡¡ fnl· 
ta íl'~ '' v r y qiH~ h fuPr• :n lm!>U;,sta.!i Bll 
l .~ ,)¡; u ;a rnenciun~Jil.. 

l 
1 
' i 
1 
1 

De aeuerdo con lo informado por la 
Sala senteneíadora y con lo consultado 
p<>r la Comisi6n permsrwnte rlel Consfljo 
de r.;stado, y conform:ándo'n1e con el paro· 
cm· de Mi Consejo de MinistroR, 

V ong-o en indultar á Enrique Alonso 
Ruiz y Fí.orentino Linage Alonso de la 
mitad del resto de las penas que les falta 
cumplir y que les fueron impue;;ta:g elí.la 
causa mencionada. 

Dado en San SebastHin á. qulnr..e ~ 
St'p ti(lmbre de mil novecie.ntos tUoola61s. 

tfJ :;~h;h~trn :~'/• ii~~~.t~ y Jn!'.tioJa, 

hi,orlÍo 3ari'4flQ y f;;,;:ti\lo. 

AT.FON!!!O. 

Visto el expediente instruido con mo-· 
tivo de instancia elnvada por Balbino P6· 
rf>,Z La torre en súplitla de que se le indul· 
te del resto de la pena de doce años v un 
día de re::~htsión temporal á-que fué ·con. 
dE\n<tdo 1Hir In Audi!'l!WÍa do Sor!a en cau· 
sa por deiito d' b.omícidio: 

Consi;hll'ando que ia vfctima fuó dada 
de slt¡i á loa set1mta y seis días sobrevl· 
niendo la muHrto á los dmlto setenta y 
cuatro dígs ilel hecho delictivo y la buu
na conducta del reo: 

Vista la L+ly de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
jndulto: 

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa· 
recer do Mi Consejo de Mini;;iros, 

Véngo en rebajar la cuarta parte de la 
pena impuesta á Balbino Pérez Latorre 
en la caur.;a mencionada. 
. Dado en San Sebastián á quince de Sep· 
tiembre de mi! novecientos í.Uec!sóia. · 

El Ministro de Gn~l11 :v Jniltfosta, 

Al:tñuiro nnr <il\0 ] c,,~tillo. 

4LFONiO. • 
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Yl!.itl;l la ley de 18 d~:, ,!uulo de 187('1 VIsto eJ expediente f nstruí do e o u m o tí· 

vo O.;; .il1st11.w:ía (llevada por Pl'imi dvo 
~vil!! Pablo~, en aópdca de qu~ e1.• l~ iu· 
dnlt•) del r es,.o de l.a pflna de d.ó1;.:- nf.o;¡ y 
un J!a de reclusi6n t~m¡)úra.I á que f ué 
oondttwHlo por la Aildit>noia dd Leún en 
causa por delito de hun:li.t,idio: 

que reguló el ejercicio d!i la gracia o• 
J lw.l u.ito: 
J De acu•Jrrlo con lo l.nformado por la 
~ Sala sentenciadora y con lo consu:tado 
~ por la Comi~!ón penmmente <1el Consejo 
~ de :Estado, y conformándome con eJ pa· 

ConsJderando qmJ el reo ob<Jervn fme· 
nn GüJ1dueta, dando pnwbas de arrijpnn· 
tlmiento : · 

Vista la ley de 18. de Jonio de 1870, 
que regulóel ejercicio do Ja gracia de 
indulto: 

De acuerdo con lo informado por la · 
Sala senteneiadora y con lo consulta/lo 
por la Comisiótl permanente dei Consejo 
d .;, E~>tado, y cünfor mándome con el pa· 
recrlr (ie Mi Consejo de Mini~tros, 

Vengo en con mutár ·por destierro {JI 
resto ·cte ía pena que aun falta cum· 
plir á Pl'lmitívo Avila Pablos, y que [i<J 
fuá impuesta en la mmsa m r·ndon adH .. 

))ado en San St~bástíán á quince d!l s~'p· 
tlembre de mu nov>~t-i• ll'HOIS di•-:dséü~.' 

m Mtntllt!O ;;~ 11r-~~'" r ,;,,,.:tú,, 

btolio B;trrO&O J c~stiHo, 

:Visto el expediente instruí4o c(m n1o 
tt'v'o da iu:~taneía oli~va;]a por Du'orN! 
P~:·fn \luntlare~y r~n s üp li•!a dH qtw sH lll. 
"i .,•.httt•• úd resto <h! l a pena (le •los H ('i(;s, 
cna ,,·o meHeil y un di.a de p d sión corHHJ< 
ebmi.l á qu.e fué cond.:•nada por la A'.l. 
dí~a'' l<i dtl Santander en causa pm delito 
d11 l~i:llonea: 

C•:onsiderando la forma en que ¡:e co· 
metió ol dBlito, q~.te !á pa¡·te orendida nü 
se opone A la concesión de l a g-racia y la 
bu()ua oonduéta de .la penada: 

Vh ta ia Ley de 18 de ,lunio de H\70 
que r .;guló el ej~rcicio de la grada de Íll" 

dulto: 
De acuerdo con lo informado por la 

Sala s;mtenciadora y con lo consu!tado 
por la Comisión permanente. del Consejo 
d i.l Estado, y conformán;Jome cou el }!a· 
:recer de Mi ·Consejo de Minh;tros, 

Vengo en conmutar por de~tierro el 
resto de la pena que falta cumplir á lJo, 
lores Pérez Mutldaray y que la fué im· 
puesta en la causa mencionada. 

Uaüo en Bun S6bastián a quince de Sep· 
tiembre dti mU novecien tu;;; úiedséis. 

· El Mü1 ~st_i-f"; da 1'.*.\'tr.:is .Y tluaUc.!aJ' 

An.k~Íú ·na:·roso J Or.stillo. 

A.L.!J'ON~O. 

Visto el expediente instruido con m o. 
tivo dé instancia elevada por Juan l\Iateo 
Rulz en :;\\plic~ de que so indulto á ~;u 

reoor de Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en computar por destierro •1 

resto de la pena que ralt:t cumplir 6. 
Gertrudi8 Mateo Ruiz, y la multa .de 150 
peseta'> qu':l la fueron impuestas en la 
mencionada causa. 

Dad.o en San 8ebast!~n á quince (!e 
Septism bre de xai! l.Wi!<:'A)i.:m.t•>~t. dleei"IÍif;. 

i.Uti'ONSO, 
¡t;¡ Mi ~~.!~ro J~\ :::~:?:.o.;·,ia y Jr~6tlcla.. 

1ntvtv"J i.LtT(::i" ! i' :1~tiíh.-

Rlt.L\.UJiH DJlJCRIJJ'I'OS 

A propuesta de! Ministro de la Gober· 
o.a.ción, 

Vengo en promover al empleo rl':l J efe 
de Centro 1iel Cu..;rpo de Teiégrafos, ca· 
tegrHta de ,Jefe de Administr8ción civil 
d i:l tf•rc\lra clase, en b va,,a-oh> producida 
por jnbliacit~n de D .. Engeuio Benitez ." 
G·'>nJez, q uH h l d iiS'Jii11Jl' ñ<'l.hii, li n. Mig uel 
z ,.' \'OOZ ii y ·pjquern8, que OtlUpS. el primf'r 
['UMiHO en ll.1 ! J8t3!tla d f1 los ,Jdeii. de i-;(·c· 

ci'HI dE~ primera ·dff.SfJ, eowprondido en 
t-;;1 preeepios s0ñalados en los ar ;icu· 
lo< :il i l05 del R~glamimto"orgánko del 
.Cut.•rpo. . 

D Mflo M1. San Sobiistián á t recg de Sep· 
tionibre tle m!; n o·;;-t7(1Í{lnto¡¡ diecis~ii'l. 

\l:l Mlot$trn (le la Go~Mornselt•n. 

!Mqilln Rqh Jim&D!>r. 

..U .. FONSO. 

A propueata del M.inistro de la Gober· 
naoión, 
V~ng1) eh conceder á D. _Adülfo Braro 

y S anehez, J efe de StJccíón de Al'gun•.'a 
ch8o del Cuerpo de Telégrafos, en el ac1o 
d~ Jubilarse, y corno premio á su!'! mere· 
cimientos y á sus boenos y dilatados ser· 
vicios, loa honores de Jefe de Adminis· 
traci6n oivil, libres de gastos y con exen· 
clón de toda clase de derechos, segi\u lo 
establecido en la base 4 ... , letra D, de la 
1t1y dH P resupuestos de 29 do Junio de 
1867. 

Dado en San.Sebasti:ín A trer.e de Sep• 
tiembro de ;nil novecientos dieciséis. 

.UFO);SO • ., 

Joaquín Rniz !lménez, 

lí¡o,rmaua GertrudiB Mateo ltuiz del r1Jsto A propuesta del Ministro de la Gober· 
dt) la pen a de dos añós, onclc' m eses y naeión, 
oi:t<:e dias··d;3 •)ris iótt <~orreccion ·íl á que ~ · Vengo en conceder~ D. Marinno Pue· ' .. 
fué· "cnd<llla(h'. por l a Au,üeJl'.~Ia d e Pa· hl:l ó li.c¡uíerdo, .r(~f,} do S•Y~ ·3i.ón d•1 t•'l'<,u· 

· l·:n (~.i.a t-)n (~l.l.Usa pt·l~ at.BntHdo: ra clase ~.:lel Cuerpo de _ 1\)t{~g t:atos, ·en f~l 

C-~b3idi:;rando qne ln. _p~rta of~·,nJ;da :o: acto'"' de ju;(1ilar:.'!H-y COf1lO pr enlhí :t SUB 
ot~Jr:f;t~. su p {!tdófr; l~¡ lqJ_ ¡~;n-li 'f~o-~1 -·j u ~-:ta da ~ morecim.íe:ritus. v. á 8-UB -tn.e.uo8 :v .. _ diüüa" 

~uf:::'ada· y el tienivo de cond~i•a exün· l ::~::r:~~~~' ~~~Il,l~;;;~:s d!J":·:l~i; ~~ 

ex,~nnión df'l tolla olaa'i e! e dert>cb.· ·•, -"• 
glln lo estableeido en la base 4.• letra rJ 
de la ley de Preaupue11tos de 211 dQ Junl• 
de 1867. · · · 

Dario en San Sebastih A t.rooe .ds S~ 
tiembre df) mil novecientos dtooi8éis, 

lLFON~O. 
);,'! Mlntetro de. ht {¡()b;!rnll.d!lll, 

Jeaqain f:ais limlllt~: 

MIT~iSTElUO DE LA GUEW 

Excmo. Sr.: Vista la instancia qne cur· 
s_6 V. E . {i l:'t~te Mlllh;torio en 11 del mei 
próximo pasado, promovida por el csbe 
de la tHrcera Comandan d a de Tt·opas de 
l.ntend;;;nda La i.s Gil Guillot, en solicitud 
de que le soan devu0ltas L.OOu pesetas d• 
la:; 200~ que ingt·esó por los treil plazoa · 
prtra la r ednccióu del ti<~mpo 110 serviciv 
:1n ílias, por tener concedidos los bene:l'!• 
nios dd artículo 271 do la vigento ley de 
ll Gclutamim.lto, 

.El REY (q. D. g .) se ha servido di~<pon<IJ 
que de las ~!.000 ¡wsetas depositada,; eu la 
f),:J!egaci6n d " Hacienda de b provincia 
'le Val(mcia, s>~ •ievutilvan l .Oilli corres• 
pondif>nte:> á las cartas dt~ pugo n ümeroil 
122 y 7P, ex podidas 1m 14 do Sdptitnnbre 
' io l fll -1 y 24 d·~ 8nptimnfJ re d9 19iS, J"i~ li· 

~HJctivamen te, quedando sa.tiK(f><:.hn (" i n 

/¡¡s LOOO J'@iHant !l;; el total du ia <mvl:a. •d· 
dtar que St' í\ula el artículo· 268 rle la 1·a· 
forida Ley, de biendo p erdbi•• la iu tlicada 
<o<n m u d i nrlividuo íple efectuó lll dí:'p(>si· 
tQ .. ó la p~rsona apod,1rada en forma le· 
gal, segú.n di<-~pone el nrtkulo 470 del R;t• 
g ,amento dictado para la t~jecución d~ la 
¡ey de Reclutamiento. 

DH Real orden Io <ligo ~ V; E. para 10 
6onocimiHoto y demli~ erectos. Dios guat• 
de 1!. V. E. m11choR ailos. Madrld1 15 d• 
Septiembre cte 1916. 

LUQU!!. 
Seflor Capltá.n general de la tercera R1• 

¡ión. 

·~·._,.,.,..,-r.ll,.....oi··----
-DIST~ltl& DE ltlRHl 

JU!IAL ORDI!llf 
Excmo. Sr.: Como resüliado de· e-x:i>"• 

diente incoado á instaíwia del Coronf·.I .d. 
Artillerfít de la Arina;Ja, D. Hipólito F'.lr· 
nández y Gumila, 

S. M. 81 REY (<¡. D.g.), de conrórmidad 
con lo acordado por la Junta d~ Ciat~ift· 
cación y Uocompmttla,; úe 111 AJ"mada, se 
b;a servido cuncedHr al meuciionado Co· 
ronel, como comprendido en Hl pttnü> '• 
regla 3.'\ tl,l la Real ord<~n de hl dtl .Julio 
de 19lii, la CI'UZ da ttJr<~era clltse dt~l .Vló-. 
rito Naval eon di;;t intiird iilitilci); lema d6 
Indu ~;;tda Nü\·al !üllítaf, ¡je/lsRirlhd~t ' ;)l ~ n 

el JOpo:· lOd t.[(Ü uueLdo ·dt~ tHl aet uul erh· 
~ ph~il: h~t:;; ta t:u. r: t: ··:. (~ ~r.:.~~o -i.n rn~:li_ !lto, -eoró.o 
i re0·.Y~n'H.'I;l ·3 c~. f\ Jo;-~ nH-::.r í_t:tJ:·io;.; ;:.;. r., (· ,· h~ ~ , ::~ 
~ pre:·-naJ u:~ i'- -~ ~ t .;dnii cuanv;~; Üd8ti .nfl'J ..:. n· .. ' l. duc;~m!le;¡ íb su proftJ~oión l0 htU:l :ii..;o 

Mnferidm;. 
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De Real orden lo digo á V. E. para 
In conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. mueLos aílos. Ma· 
drid, 7 de Septiembre de 1916. 

MIRANDA:. 
5e1lor General Jefe de Construccionei de 

Artillerla. 
Beflor Comandante General del Aposta· 

dero de Ferrol. · 
Beilor Intendente general de Marina. 
Seilor Interventor Civil de Guerra y Ma· 

rina y del Protectorado en Marruecos. 

DISTERIO DE INSTltUCCióN PúBLICA 
1 BELLAS ARTES 

UALJ91J OBDJilmDD 
nmo. Sr.: Vistas las instancias de U• 

lios Inspectores interinos de Primera en· 
weílanza, solicitando licencia para venir 
á esta Corte á hacer oposiciones: 

Con11iderando que la razón de hacerse 
nombramientos interinos no es otra que 
la de que el servicio de inspección esté 
atendido, en tanto que las plazas se pro· 
vean en propiedad, y que dicho fin que· 
darla incumplido si se accediese á lo pe· 
tlido, · 

B. M. el REY (q. D. g.) ha resue;Ito des· 
estim.ar las instancias de referencia. 

De Real orden lo digo fl V. 1. para su 
~nooimiento y demás efectos. Dios guar· 
de A V. l. muchos ailos. Madrid,15 de Sep· 
tiembre de 1916, 

BURFJLL. 
· ~anor Director general de Primera ense· 

tiaJI.Za. 

limo. Sr.: Siendo conveniente al buen 
régimen da la instrucción p!lblica que 
todo el personal dependiente Je este Mi· 
:nisterio se halle en sus puestos al comen· 
llar el. curso acudémico, 

S. M. el REY (q. D. g.) se ha servido dis· 
poner lo siguiente: 

1.0 Se declaran caducadas desde el 
día 30 de los corrientes todas las licen· 

· cias concedidas 11 los Catedráticos, Pro· 
fesores, Maestros, Inspectores, personal 
de las Secciones administrativas de Pri· 
mera enseñanza y damAs dependiente de 
.ate Ministerio. 

2.0 Las que en lo sucesivo se trami· 
ten, para su concesión, por causa• de en· 
fermedad, seri requisito indispensable 
que se justifique la causa, certificando de 
ella tres Médicos, uno de los cuales ha· 
brá de ser forense. 

De Real orden lo digo l V. l. para 
1u conocimiento y efectos. Dios-guarde 
A V. l. muchos af!.os. Madrid, 16 de Sep· 

- tiembre de 1916. 
BURELL. 

&flor Subseoretario de este Ministerio y 
setlores Directores generales de Prime
ra enseflanza y Bellas Artes. 

~ eeptiemhre 1916 

i disponer que ceJe V. 1: en el despacho de 
los asuntos correspondientes á la expre· 
aada Dirección General, que interina· 
mente le fueron encomendados por Real 
orden de 1.0 del corriente mes. 

De Real orden lo digo á V. 1. para 

· su cono-:J!mient.o y eí'tletÓ~ ~nsJgule-n.te. 
J>io:!l guarda A V. I . muchos a1los. Ma· 
drid, 21 de Septiembre de 1916. 

BURBLI.l. '¡ · 

Sr. D. Virgllio Anguita y Bbchee, Dlreo
tor general de Bellas Artes. 

ADMUUSTRAGIUN CENTRAL 
DJreeet6a General del Te•o;;-;;blieo y Or4eaae16a ceaeral 

d.e Pa~ro• d.el Estado. 
WTERlA NACIONAL 

Noi<J de lo.tt. númet'ot 11 poblaeion~~S d loa que lti.UI correspondido los 11 premio• magot"U 
de los1.049 que comprende oada una de las aos aeries de billetes _clelsorteo edtbrado 
enute día. 

lWHEROB PREIIJOS EN PBBJ:TAI . 

2.046 
22 582 
21.932 
22 b95 
14.529 
20.478 
9 0(.4 

lO.l99 
. 21.780 

9.9U8 
12.2 9 

160. 000 
70.000 
30 000 

:2.lí00 
2.500 
2500 
2.500 
2 500 
2.t-OO 
2.500 
g.~~ 

.Mad.rid, 2l de Septil'mbre de 1916. 

En el sorteo celebrado hoy con arreglo 
al articulo 57 de la Instrucción general 
de Loterias de 25 de Febrero de 1893; para 
adjudicar los cinco premios de 125 pese· 
tas cada uno asignados .á las doncellas 
acogidas en los establecimientos de 
Beneficencia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes: 

Maria del Carmen Ballesteros Labarga, 
María del Carmen Femández Montendró, 
Dolores Fernández Guerrero, Magdalena 
Sauliner Abella, Pilar Comas Baro, del 
Asilo de Nuestra Señora de las Mer· 
cedes. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del páblico y demás efectos. 

Madrid, 21 do Septiembre de 1916.-
P. O., Ramón Elizalde. 

PROSPECTO DE PREMIOS 
para el sorteo que se ha de oelebrar 

.,. Madrid el día 2 de Octubre de 1916. 
Ha de constar de tres series de 82-000 

billetes cada una; al precio de 30 pesetas 
el billete, divididos en décimos á tres 
pesetas, distribuyéndose 66a.936 pesetas 
en 1. 1>59 premios para cada serie, de la 
manera siguiente: 
' REMIOS 

1 
J 
1 

12 
1.840 

99 

99 

, , •• •' de " ........ . 
...... do .......... , 
~ •••• de ......... . 
••... de UiOO ..... 
...• de 800 - ••••• 

aproximaciones de 
300 pesetas cada 
una, para los 99 
n dmeros restantes 
de la centflna del 
premio primero .• 
ld- de 300 id.ld~ 
para los 99 nú.ma-
ros restantes de la 
centena del pre
mio seg1mdo ..... 

aproximaciones de 
1.000 pesetas cada 
una para los nd· 
meros anterior y . 
posterior al del 

PESETAS 

100.000 
60JIOO 
20.000 
18.000 

402.000 

!9.700 

29.700 

POBLACIONES 
PRIMERA Y SEGUND.A. SIUUJIB 

Bilbao.-Torrelavega. 
Lequeitio.-Aiosno. 
Barcelona.~BarcelonL 
Barcelona -BarcelonL 
Baeza.-Madrid. 
San Sebastián.-San Sebasttin. 
Valladolid.-Bilbao. 
Bujalanca.-Madrid. 
Huelva.-Ltneade la Concepc16n. 
Sacedón.-Bilbao. 
Qªcli~.-M~<lri<l. 

rBIIIIJOI 

# 

para los del pre-
lnio segundo. . . • 1.500 

2 ldem de 518 id. Id., 
para los del pl'e· 
mio tercero •• , • • 1.086 

~63.961 

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndole 
con respecto á las señalada~ para los nd· 
meros anterior y postenor al de lol 
premios primero, segundo y tercero, 
que si saliese premiado el nt1mero 1, su 
anterior es el n11mero 32.000, y si fuese 
éste el agraciado, el billete número 1 serA 
el siguiente. · . 

Para la aplicación de las aproximacio
nes de ¡1()() pesetas, se sobrentiende que, 
si el pr.~mio primero _ correspond~, por 
ejemplo, al número 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de 
la centena"; es decir, desde el 1 al 2• 1 
desde el 26 al 100, y en igual forma las 
aproximaciones del premio segundo. 

El sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del R. amo. 
Y en la propia forma se h!lf'!t desv.u&~ 
sorteos especiales para ad]udicar cmco 
premios de 125 pesetas entre las donoo 
Has acogidas en lo~ Establecimient?s de 
Beneficencia Provmcial de Madrtd, Y . 
uno de 625 entre las huérfanas de mili· 
tares y patriotas muertos en campafia que 
tuvieren justificado su derecho. 

Estos actos serán p11blicos, y los conou• 
rrentes intel'esados en el sorteo tienen 
derecho, con la venia del Presidente, i 
hacer observaciones sobre dudas que 
\engan respecto á las operaciones de 101 
sorteos. Al d!a siguiente de efectuadol 
éstos, se expondrll el resultado al público 
por medio de li!itas impresas, únicos do 
cumentos fehacientes para acreditar loa 
nómeros premiados. 

Los premios se pagarAn en las Adml• 
nistraciones donde hayan sido expendi• 
dos los billetes respectivos, con presen• 
tación y entrega de los mismos. Di 

Ilmo. Sr.: Habiendo regresado á esta 
Ooríe D. Antonio Royo Villanova, Direc· 
tor general de Primera enseflanza; 

S. M. el Bu (q. D. g.) ha tenido á bien 1 ! premio primexo. 
ldem de 750 id. Id. 

2.000 Madrid, 27 Junio de de 1916.- El ~ 
recl:or g~:ucral, Eduardo Ródenu. 


